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Cuando por retraso en la recepción del aviso de ausencia
de un trabajador el persona.l en el turno de ma.ntenimiento que
debiera cubrirlo en dicho día hubiera hecho mé.s de cuatro
horas de su Jornada, la sustitución para este dia se hará oon
el resto del turno de mantenimiento de mañana o de tarde
o con adelanto o prolongación de lomada.

No obstante se dará opción al trabajador ya incorporado
al Centro de trabajo, a efectuar hasta un máXimo de seis horas
extras (que incluyen las cuatro anteriores) las cuales se consi
derarán como descansadas.

7. Si el concurso del turno de mantenimiento no fuera sufi
ciente para cubrir las ausencias de' personal d.6 turno en ser
vicio, la Dirección de la Empresa- recurrirá por este orden: Al
adelanto o prolongación de la. jornada en cuatro horas; al
doblaje de jornada ha.sta alcanzar las dieciséis horas, al turno
de mantenimiento que esté en su fiesta, y al turno operativo
que asimismo esté en su fiesta. En el orden indicado la asis
tencia al primer requerimiento será obligatoria.

8. Para el personal de turno rotativo al igual que para el
restante, la prestación de trabajo en horas extraordinarias será.
voluntaria, con las excepciones que se mencionan en el artícu
lo 25 del Convenio.

9. En cualquier caso el personal de turno en operación no
podra abandonar su puesto de trat.&jo hasta que haya acudido
el sustituto.

10. El turno de mantenimiento cumplirá su jornada -ordina
ria de ocho horas diarias en régimen de turno. Para mejorar
la organización del trabajo se dividirá en dos grupos similares
de manera que un grupo trabaje en el turno de la mañana
fde seis a catorce horas) y otro e'1 el de la tarde (de catorce
a veintidós horas).

El personal, en turno rotativo en cómputo de cinco semanas
y para cumplIr con la jornada laboral semanal fijada en el
artículo 16 del Convenio, prestará servicios de ocho horas (de
seis a catorce), 108 'Sábados de cada cuarta semana en que le
corresponda mantenimiento.

11. Cuando existan diferencias entre las horas realmente
desl:ansadas y las que se deberían haber descansado, 'esta dife
rencia se abonará como .Plus de Presencia,.. Para determinar el
valor de la cantidad a percibir por el tiempo no descansado se
deducirá el importe perdbido por horas extras. -

Si por las ausencias previstas en el punto 7, algún empleado
. tuviera que doblar jor.narla durante dieciséis horas continuadas,

tendrá derecho a doce horas de descanso, pagándosela las cuatro
horas no trabajadas de su siguiente turno como horas normales.
Si excepcionalmente tuviera que incorporarse a su horario nor
mal de turno percibirá las cuatro horas nci-d€scansadas como
extras.

12. El personal en turno de mantenimiento no acudirá al
trabajo durante los días festivos' del calendario oficial, excepto
cuando se le requiera expresamente para sustituciones, en cuyo
caso, su presencia será. obligatoria y percibirá en estas ocasio
nes las horas extraordinarias realmente trabajadas.

13. El personal de turno rotativo queda facultado por la Em
presa pa,ra que, si asi lo desea, forme por si mismo los turnos
de vacaciones en base a equipos completos de turno; el plan
será sometido a la Dirección para su aprobación.

En casos excepcionales se podrá. proponer el canjeo de fechas
de vacac·iones de personal de equipos diferentes.

RESOI.uCION de 27 de septiembre de 1983 de la
Dirección General de Trabajo. por la que 'se dis
pone la publicación del Acuerdo de Revisión. para
1983, del Convenio Colectivo para el personal la
boral del Ministerio de Industria- y Energta.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión del Convenio Colec
tivo ~ara: el .personal laboral. del Ministerio de Industria y
EnergIa, mcluIda la tabla salarIal con efectos económicos desde
1 de enero de 1963. suscrito el día 19 de septiembre del presente
·año. por las representaciones de la Empresa y del Comité, y
r~glstrado de entrada en este Centro directivo el dia 20 de sep
t~embre, al que se acompaña el informe emitido por la Direc
ción General de Presupuestos del Ministerio de Economía y
Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.° de
la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Es
tado para 1983, sobre aumento de las retribuciones del personal
laboral ¡ y, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y el articulo 2.° del Real Decre
to 104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Conve
ni06 de esta Dirección General, oon notificación de ello a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Remittr un ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicaoión en el .Boletín Oficial del
Estado,.. .

Madrid, 27 de septiembre de 1963.-El Director general, .Fran
cisco José Garcta Zapata.

•

Acta de 108 acuerdoe adoptados por la Comisión Negociadora
de la revisión del Convenio Colectho para el personal laboral
del Ministerio de Industrly. y EneTgla, incluida la tabla salarial

con efectos económicos desde 1 de enero de 1983

En Madrid, a las once ñoras del día 19 de sE:.ptiembn;¡ de 1983
se reúnen en la Sala de Juntas de la Subdirección General dé
Personal del Ministerio de Industria y Energía para celebrar la
correspondiente lesión.

Se somete a la consid~ón de la Comisión Negociadora
el informe emitido por le. Direoción General de Presupuestos
del Ministerio de EconODÚa y Hacienda, 000 escrito de fecha
19 de septiembre de lQaa, sobre los acuerdos adoptados por dicha
Comisión en su anterior reunión de fecha 'l:7 de julio de 1983,
y se adoptan los siguientes acuerdos:

1.0 Se asume en su totalidad el c.i1terio sefJalado por la
DirecciÓn General de Presupuestos en su informe de fecha
13 de septiembre de 1983 y, oomo consecuencia, se acuerda
lo siguiente:

Antigüedad

Ambas partes acuerdan modificar del articulo 21 del Con
venio Colectivo el apartado correspondiente a la antigüedad,
que queda redactado según el siguiente tenor literal:

. .al El personal fijo tle plantilla percibirá en concepto de

~m:l~~~~toOO~Pl~~~toed~g~i~ae~ ~bfa ~~e~~1c10S'
b) Los trienios se considerarán -perfeccionados a todoe los

efectos a partir d~ 1 de enero en que venza el trienio oorres·
pondiente.

el Los trienios se abonarán de acuerdo con el último nivel
consolidado por cada trabajador en el momento de perfeccio
namiento del trienio respectivo.-

Tala salarial para 1983

La tabla salarial para 1983, en la que figura oomprendido
tanto el incremento del 12 por 100 establecido en el artículo 7.°
de la vigente Ley de Presupuestoe Generales de Gastos del E&
do. como la deriva prevista en la disposición transitoríe. cuarta
del Convenio Colectivo (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de
diciembre de 1982), queda establecida en le. forma y cuantía
expresada a continuación:

Nivel Salario Antigüedad Plus de horno- Tol&!
base geneizaclón m..

1 rn.861 3.100 29.799 97.660
2 59.819 2.132 20.288 80.106
3 56.763 2.358 14.759 71._

• 54.347 2.258 12.561 86.908
5 ti1.932 2.158 10.580 62.512
6 49.637 2.108 9.699 .9.336
7 47.310 2.001 6.673 ".1183
8 "'.770 1.8ll3 4.894 <9.684
• 40.286 1.8<0 4.647 <4.&33

10 30.193 - 3.846 ".039

De conformidad con lo señalado en su informe por la Direc
ción General de Presupuestos, la apl1cación de le anterior tabla
para la plantilla de 380 trabajadoras en activo, no tr'ansfertdos
a Comunidades Autónomas, no podrá rebasar la cantidad de
258.826.000 pesetas en que dicha Direcc16n General ha fijado
la masa salarial para 1983.

Dado que la plena efectividad económioa prevista en el actual
Convenio Colectivo se produciré. a partir de 1 de enero de 1984
(disposición transitoria cuarta del Convenio), el cuadro de r&
tribuciones generales del Convenio, publicado en el .Boletín
Oficial del Estado- de 10 de diciembre de 1982, se incrementaré
en el 12 por 100 ya establecido para el año 1983 más los incre-
mentos generales previstos para 1984.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesiÓn a las catorce
horas.

27257 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1988, de la
Dtrección General de Trabajo, por la que se aouer
da la corrección de errare-s al 11 Convenio Colectivo
del Ente Público RTVE; RNE, S, A.; TVE. S, A.;
y RCE, S. A.; pubUcado. mediante Resolución de
esta Dirección General de 29 de julto de 1983 en el
.Bolettn Oficial del Estado- número 214, tascte"",
lo 11. de fecha 7 de septiembre de 1983.

, Visto el error exIstente en el texto del II Convenio Colectivo
del Ente Público RTVE¡ RNE, S. A.; TVE, S. A. y
RCE, S. A., de ámbito nacional y sus trabajadores; publi
cado en el Boletín Oficial del Estado,. número 214, de fecha 7
de septiembre de 1983 (mediante Resolución de este Centro d1~
rctivo de fecha 29 de julio de 1Q83), procede su oportuna correc
ción, que debe llevarse a cabo de acuerdo con lo p~venldo
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en el artículo 15.2. el, .del Decreto número 1583/.1960. de 10 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de dicho .Bole
tln., en redacción dada por el articulo l.o del Decreto 2307/
¡967, de 19 de agosto, por el que se modifican determinados
articulas del citado Reglamento. Por todo ello y de conformi
dad con lo prevenido por el articulo 90.2. 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores; el articulo a.a
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y disposiciones con
cordantes,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Disponer la publicación en el _Boletín Oficial del
Estado. de dicha corrección de errores.

Segundo.-Dar traslado del presente acuerdo al Registro de
Convenios de esta Dirección General y al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Concrliación.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 27 de septiembre de 1983.-EI Director general, Fran~

ciSca José Garcia Zapata..

Sres. representantes de RTVE, RNE, S. A.; TVE, S. A., y
RCE, S. A., y de los trabajadores.

Donde dice: ..Art. 11. Requisitos generales.-SerAn requIsi
tos generales para optar al Ingreso en el Ente Público RTVE,
RNE, S. A.: TVE, S. A. y RCE, S. A., los estableci.dos

27258 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de lo
Dirección General de Trabajo, por la que S8 dispone
la publicación del Con'Vento Colectivo del personal
de los Mozos Arrumbadores y Marchamadores de
Aduanas e Impuestos Especiales y el Ministerio

. de Economta y Haciendo.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal de los
Mozos Arrumbadores y Marchamadores de Aduanas e Impuestos
E¡peciales, presentado en esta Dirección General de Trabajo
con fecha 15 de septiembre del presente año. suscrito por las
representaciones del Ministerio de Economia y Hacienda y del
personal citado el día 2 de agosto de 1983, al que se acompaña
informe emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda -Di
rección General de Presupuesto&-, en cumplimiento del artfcu~
lo 7.0 de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1983, sobre aumento de retribuciones del per~
sonal laboral, y, en consecuencia, y de conformidad. con lo dls~
puesto en el artículo 00.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2.° del Real De·
creta 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos.

Esta Dirección General acuerda:

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General. con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

2.0 RemitIr un ejemplar del mismo al Instituto de Mediación,
Arbitrate y Conciliación.

3.° bisponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado-.

Madrid, 28 de septiembre de 19a3.-EI Director general, Fran
cisco José Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA REGULAR LAS
RELACIONES LABORALES ENTRE EL PERSONAL DE LOS MO
ZOS ARRUMBADORES y MARCHAMADORES DE ADUANAS
E IMPUESTOS ESPECIALES Y EL MINISTERIO DE ECONOMIA

y HACIENDA

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1.0 Ob;eto y dmbito.-EI presente Convenio regula
las reiaciones de carácter jurídico-laboral existentes entre el
Ministerio de Economía y ltacienda y los Mozos Arrumbadores
y Marchamadores que prestan sus servicios en lae distintas
unidades orgánicas de la Administración Central y Territorial
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Art. 2.° Ambito personal.-Estarán sometidos a este Con~
venia:

al Como trabajadores, los Mozos Arrumbadores y Marcha~
madores de Aduanas e Impuestos Especiales.

b) Como Empresa, el MinisterIo de Economia y Hacienda..

Art. 3.° Vigencia y duract6n.-El presente Convenio entrarA
en vigor el día. 1 de enero de 1983.

El perfodo de aplicación del Convenio será, en su duración,
desde la fecha indicada hasta el día 31 de diciembre del año 1983
prorrogándose automáticamente de afta en año si ninguna de las
partes lo denuncia, al menos, con tres me6es de antelación a
su caducidad, de acuerdo con la normativa legal vigente.

CAPITULO II

Art. 4.° Consideración y dependencia.-Los Mozos Arrumba
dores y Marchamadores tienen la consideración de trabajadores

en el artículo 16 de la vigente Ordenanza Laboral para RTVE
y disposiciones concordantes.

so, así como de delitos comunes que tengan legalmente pre~

vistas penas de privación de libertad interiores a las de pre
sidio o prisión mayor o que no lleven aparejadas las de extra·
ñamiento, confinamiento o inhabllltactón absoluta o especiaL
En todo caso quedarán excluidos los reincidentes aunque los
delitos estén sancionados con penas interiores a las indicadas.
. d) No haber sido separado, como :resultado de expediente
diciplinario. de ningún Cuerpo del Estado, provincia, municipio
ti Organismo autónomo.

e) No padecer enfermedad o impedimento fis1co que impo
sibilite pw:a la realización de los cometidos propios del puesto
al que se concursa.

f) Acreditar historial profesional anterior.
g) Poseer la titulación específica y cumplir los demAs re·

quisitos qUe para el desempeño de cada categoría y profesión
exijan la vigente Ordenanza Laboral 1?a.ra RTVE y las dis~

posiciones vigentes sobre profesionales de Radiotelevisión y
de otras actividades._

Debe decir: ..Art. 11. Reqwaito& generalea.-Serán requisi
sitos generales para opt&r al ingreso en el Ente Públi~o RTVE;
RNE. S. A.; TVE, S. A., y RCE, S. A. o los establecIdos en el
articulo 16 de la vigente Ordenanza Laqoral para RTVE y dis~

posiciones concordantes.-

al servicio de la Administración del Estado, sujetos a la legis
lación laboral, que les serA íntegramente aplicable.

El personal de los Mozos Arrumbadores y Marchamadores
depende del Ministerio de Economia y Hacienda y estará afecto
funcionalmente a la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales.

Todos los Mozos Arrumbadores y Marchamadores estaran a las
órdenes del titular de la Unidad de que se trate y, respecto de
las actuaciones concretae de servicio, del funcionario encargado
de su realización.

Art. 5. 0 Organiwción del troba;o.-A tenor de la legislación
vigente, la legislación del trabajo, en sus principios generales,
es fa¡;:u1tad exclusiva de la Dirección General de Aduanas e Im~

puestos Especiales del Ministerio de Economía y Hacienda. y su
aplicación práctica corresponde a loe titulares de las Jefaturas
de las distintas unidades orgánicas de Aduanas e Impuestos
Especiales, sin peduicio de los derechos de audiencia e informa~
ción reconocidos a los representantes de los trabajadorEll!3, como
establece el Estatuto del Trabajador.

Art. 6. 0 Funciones.-Corresponde a los Mozos Arrumbadores
la carga y descarga de las mercancias de sus medios de trans
porte. así como la manipulación, pesaje y almacenamiento de
las expediciones en 106 recintos aduaneros administrados di~

rectamente por el Ministerio de Economía y Hacienda, salvo que
existiera concesión administrativa de gestión a favor de terceros
contratados. ~ .

Igualmente es función de dicho colectivo la earga y descarga
de los medios de transporte, la apertura, cierre y pesaje de los
bultos, embalajes. extracción de muestras,'recuento, precintado,
marchamado o cualquier otra operación que se dispusiera en
los supuestos de reconocimiento y despacho de vehfculos y expe
diciones en los recintos aduaneros, cualquiera que fUe6e su clase
o naturaleza, y con independencia de la modalidad de explota
ciÓn de que se trate.

Asimismo, todas las funciones similares derivadas de la ges·
tión e inspección de los Impuestos Especiales.

Arl. 7.° Cla8iftcación.-El personal que, preste sus servicios
en cualquiera de las actividades a que este Convenio se refiere,
se clasificarA, e.tendiendo a las peculiaridades del trabajo que
realice, en las siguientes categorías:

a) Capataces.
bl Mozos Arrumbadores.
el Marchamadores.

Art. 8. 0 Definición de las categorías.

a) Capataces ........corres-ponde a los Capataces ejecutar, orga
nizar y dirigir cuantas trabajos relacionados con las funciones
enumeradas en el artículo 6.0 de este Convenio les sean enco~

mendadas por las Jefaturas de las distintas unidades orgánicas
de Aduanas e Impuestos Especiales

bl Mozos Arrumbadoree.-Corresponde a los Mozos AITUmba
dores la realización de las tunciones enumeradas en el artícu~

lo 6.° del presente Convenio.
el Marchamadores.--Córresponde a los Marchamadores la

realización de actos de marchamo. colocación de precintas y otros
de similar naturaleza que les fueran encomendados por los res
ponsables del servicio.

Art. 9.0 Categortas y su provjstón..-La enumeración del per
sonal consignada en el presente Convenio no supone la obliga
ción de tener provist&s en todos los puestos 1a.s: plazas indicadas
si la necesidad o el volumen de las operaciones no lo requiere.

El personal efectuarA los trabajos propios de la categoría
asignada, pero teniendo en cuenta que las .distlntae funciones
son enunciativas, no siendo necesario que realicen todas las que

•


